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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 26 de Abril de 2024.


PROYECTO DE ORDENANZA
 
[bookmark: _gjdgxs]VISTO:
[bookmark: _GoBack]	La matriz productiva de 25 de Mayo se sustenta en el sector agrícola-ganadero, y que ello llevó oportunamente a erigir un Matadero Municipal en la Ciudad cabecera, a fin atender el eslabón final de la cadena cárnica, y 
CONSIDERANDO: 
Que en la actualidad resulta necesario que dicho inmueble sea explotado con mejores alcances y condiciones de un privado que sea titular del mismo a fin de que pueda realizar sobre el mismo una verdadera y definitiva inversión para ampliar su base productiva, generar más y mejores empleos, ampliar los alcances y eslabones de lo que produce, y
Que no es una función municipal la de contar con un Matadero o Frigorífico Municipal, como así tampoco su concesión genera un ingreso de envergadura para la Hacienda Pública Municipal, 
	Que la planificación y seguridad jurídica son variables intrínsecas a cualquier proyecto de inversión y que las figuras jurídicas de la concesión, alquiler y/o comodato no aportan al explotador la seguridad que la propiedad reviste a la hora de la toma de decisión de inversiones necesarias para el desarrollo de los proyectos productivos;
	Que quien reviste el carácter de propietario, en contraposición a los comodatarios, inquilinos o concesionarios pueden proyectar a más largo plazo inversiones que generen mayores oportunidades de empleo y nuevas unidades de negocio que permitan mayor valor agregado en origen para las materias primas producidas en nuestro distrito; 
Que la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, a partir de lo definido por el Plan de Ordenamiento Territorial, en la zona aledaña al ex-matadero hoy frigorífico desde la Municipalidad de Veinticinco de Mayo proyecta generar un polo agroalimentario y fomentar con estas acciones la radicaciónn de mayor cantidad de empresas de esa categoría que incrementen las oportunidades laborales;
Que la firma Frigomayo 25 S.A. explota actualmente las instalaciones del ex Matadero Municipal;
Que por Ordenanza Nro. 3426/2021 el Concejo Deliberante de 25 de Mayo, autorizó al Departamento Ejecutivo a prorrogar por 10 (diez) años a partir del vencimiento del acuerdo vigente hoy vencido, la concesión de la explotación de las instalaciones del ex matadero municipal de esta ciudad a la firma Frigomayo 25 S.A. y que sin embargo el Intendente Municipal no hizo uso de tal facultad;
Que mediante la sanción de la Ordenanza Municipal Nro. 3533/2023 el Concejo deliberante de 25 de Mayo declaró el estado de Emergencia Económica - Financiera, Administrativa, Laboral, Sanitaria, Social, Fiscal, Vial, Ambiental, Habitacional y de Servicios Públicos del Municipio de 25 de Mayo;
Que dentro de sus finalidades la declaración de emergencia tuvo en miras asegurar la atención primaria de la salud y el funcionamiento de todos los servicios prestados por el Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” a la comunidad;
Por ello El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°:- Deróguese la Ordenanza Nº 3426/2021.
ARTÍCULO 2°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a dar inicio a al procedimiento de Venta/Subasta respecto del inmueble en el que se encuentra instalado el  Matadero Municipal de 25 de Mayo, incluida la totalidad del predio, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción II; Sección B; Chacra 164; parcela 1, con una superficie de 2 Has., 12 As., 99 Cas., todo de acuerdo al plano de subdivisión aprobado bajo la característica 109-43-84. Con los bienes muebles que se inventariarán y formarán parte del pliego de subasta. 
ARTICULO 3°: Recomiéndese la conformación e integración de un comité asesor de subasta pública e invítese a integrar el mismo a un integrante en representación del Banco de la Provincia de Buenos Aires, un representante por el Concejo Deliberante de 25 de Mayo, un representante del Colegio de Martilleros, la Secretaria de Desarrollo Económico  y el Intendente Municipal.   
ARTICULO 4°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a prorrogar transitoriamente y por el plazo que corresponda al trámite que se prevea para la subasta, la relación contractual con la firma Frigomayo 25 SA a fin de garantizar la continuidad de las fuentes laborales. 
ARTICULO 5°: Aféctese el destino de los fondos producto de la subasta autorizada en el artículo 1 a la realización de inversiones en el Hospital Saturnino E. Unzué según planificación del Departamento Ejecutivo de acuerdo a las necesidades sanitarias. 
ARTICULO 6°: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.




